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Caucasia Ant, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo conexo 

Radicado:0515431120012022-0014100 

Decisión: Acepta sustitución 

 

Aceptar la sustitución de poder que hace el apoderado Sigifredo Manuel 

Córdoba Julio de la parte demandante a la abogada Luisa Fernanda Córdoba 

Ocampo, identificada con T.P. 284.725; conforme el inciso 6 del articulo 75 del 

C.G.P. Así se reconoce personería para actuar con las mismas facultades 

concedidas en el poder que sustituye. 

 

De otra parte, se reconoce personería para representar a la demandada 

Colpensiones a Palacios Consultores SAS., identificada con NIT. 900.104.844-1, 

conforme al poder otorgado; así mismo, conforme el inciso 6 del articulo 75 del 

C.G.P. se acepta la sustitución al poder que dicha entidad hace a la abogada 

Katherine Vaneth Daza Ángel, identificada con T.P. 188.785 del C.S.J., para actuar 

con las mismas facultades concedidas en el poder que sustituye. 

 

Siendo que, se presentó la contestación a la demanda en forma oportuna, se 

ordena por secretaria correr traslado en lista a los medios exceptivos propuestos. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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